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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 14 DE ABRIL DE 2014 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a catorce de abril de 

dos mil catorce, siendo las diez horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventora en funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de Don José Antonio Robles Rodríguez, Vicepresidente 

Segundo; Don José María Guadalupe Guerrero, Vicepresidente Tercero y Doña Inmaculada 

Hernández Rodríguez, Diputada Provincial.  

 

 Asisten como invitados/as, las Diputadas Provinciales Doña Rosa María Fuentes Pérez 

y  Doña Leticia Moreno López; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; 

el Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno Don Jorge Rubio Ruiz de 

Aguirre y el Coordinador de Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado. 

 

  

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE ABRIL DE 2014. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 11 de 

abril de 2014, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 
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3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

• La Diputada Delegada de Igualdad de Oportunidades y Juventud, da información 

sobre los proyectos viables conforme a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

• El Diputado Delegado de Cultura, explica el tradicional drama de la Pasión, Muerte y 

Resurrección de Jesucristo que están preparando los vecinos de Cuevas del Campo, 

que cumple este año su decimocuarta edición.  

• La Diputada Delegada de Centros Sociales y Nuevas Tecnologías presenta relación de 

las diferentes actividades que se están llevando a cabo en los Centros Sociales de 

Diputación. 

• El Diputado Delegado de Asistencia a Municipios y Consumo, pone en  conocimiento 

las diferentes actuaciones y reuniones que se están llevando a cabo para la 

aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad 

de la Administración Local. 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA Y 

SE SUSCRIBE EL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE EL CENTRO 

DOCENTE I.E.S. ZAIDÍN VERGELES Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

COMO CENTRO DE TRABAJO PARA LA FORMACIÓN. 

 
 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro 001195 de 1 de abril de 

2014, por la que se aprueba y se suscribe el Acuerdo de Colaboración Formativa entre el 

Centro Docente I.E.S. Zaidín Vergeles y la Diputación Provincial de Granada como centro de 

trabajo para la formación. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

 

 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE APRUEBA 

EL ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 
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MASTER UNIVERSITARIO EN GEOLOGÍA APLICADA A LA OBRA CIVIL Y LOS 

RECURSOS HÍDRICOS. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia con registro nº 001192 de 31 de marzo 

de 2014, por la que se aprueba el Anexo al Convenio suscrito entre la Diputación de Granada 

y la Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas 

curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado: Master Universitario en Geología 

Aplicada a la Obra Civil y los Recursos Hídricos. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

6º.-  APROBACIÓN  Y  FIRMA DE LA ADDENDA AL CONVENIO ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ASIGNATURAS DE PRACTICUM I Y PRACTICUM II EN EL 

CURSO ACADÉMICO 2013 – 2014 POR PARTE DE ESTUDIANTES DE LA 

LICENCIATURA DE DERECHO. 

 

 Por el Diputado Delegado de Función Pública se presenta la siguiente Propuesta: 

 

 “El Convenio Marco entre la Diputación Provincial y la Universidad de Granada, 

firmado el 11 de noviembre de 2008, recoge las líneas generales de colaboración entre 

ambas Instituciones con la finalidad de que sirvan de marco y referencia en los distintos 

ámbitos que abarcan las competencias provinciales y en el que se incardinen los convenios o 

acuerdos particulares ya existentes y los que puedan establecerse. 

 

 El Convenio de colaboración entre la Diputación y la Universidad de Granada para la 

realización de prácticas académicas externas de 27 de febrero de 2014, recoge en la cláusula 

tercera que anualmente, en el caso de prácticas curriculares, la Diputación determinará el 

número de estudiantes que podrán realizar prácticas, el cual figurará en el correspondiente 

anexo, añadiendo que la duración y el perfil formativo serán los reflejados en el plan de 

estudios. 

 

 Por su parte la Resolución por la que se acordaba la aprobación y firma del citado 

Convenio incluye en su parte dispositiva el tipo de acuerdos que podrán derivarse del mismo, 

entre ellos, addenda o anexo en el que se concrete por cada Escuela o Facultad de la 

Universidad de Granada la regulación de las prácticas curriculares a desarrollar por el 

alumnado. 

 

 La addenda cuya firma se propone, carece de repercusión económica y no conlleva la 

realización de ningún tipo de gasto. 
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 Por cuanto antecede, emitido informe de la Asesoría Técnica de Función Pública, 

previamente intervenida por la Intervención y de acuerdo con el procedimiento recogido en 

el Anexo IX de las Bases de ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2014, el Diputado 

Delegado de Función Pública presenta la siguiente PROPUESTA: 

 

 Que se apruebe y firme por el Sr. Presidente de la Diputación la Addenda al Convenio 

entre la Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada para el desarrollo de 

las asignaturas de Practicum I y Practicum II en el curso académico 2013-2014 por parte de 

estudiantes de licenciatura de Derecho de la Universidad de Granada”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada propuesta, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial. 

 

 La Presidencia así lo resuelve. 

   

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésames a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 

 FELICITACIONES: 

� A Don Jesús González Martínez, por su reciente paternidad. 

� A Doña Raquel María López Cruz, por su reciente maternidad. 

� A Doña Isabel Martos Martín, por su reciente maternidad. 

� A Don José Luis Bellido Galera, por su reciente paternidad. 
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 PÉSAMES:  

� A Doña Dulcenombre Fernández Soler, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Antonio Rodríguez Rodríguez, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Inmaculada Hernández Baena, por el fallecimiento de su madre. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

Certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
    


